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PARTE OFICIAL 

DISCRETOS 

^ r e s i d í |icia del Consejo 
fe Ministros 

De ^ el Cr.'iTsejo de Minis-
Ifros y íta de sti Presidente, 

Veág. -Ic^retar lo s iguiente: 
ArtíiC';'.tf .:j.V Se declara en todo el te-

tritoricj inioluiso en las plazas 
Pe Sabír'.iáfci CJ estado de allairima a que 

refiev. êi aííículo- 34 dte la ley de 28 
juli^ <» ipj'3, en los términos pre-

nido5 jí-.'-i . á articuV;. 42 de la Cons-
titución lieipúibHca. 

Artfc De esite Diecreto se da-
(rá inn'-.íi afe^'íáienita a la Diputación 
pírmaui- ':!'. J f ¡as Cortes, quedando en 

í< tNiniplido el requisito que 
previen i', .párrafo cuarto de! artículo 
¿2 del : i-'o {, ódigo constitucicnal. 

Dadc. 1 Ma/lrid, a diecisiete de fe-
brero d-v,;ii't r;V.vec:entos treinta y seis. 

N I C E ' O A T C A I . A - Z A M O R A Y T O R K E S 

El P ; i s j | ' l i t e ' t ó Consejo de Ministros. 

MAFRAIX P { RTELA V A L L A D A R E S 

iijuo la Gaceta núm. 49.) 

IDENES 

Miui : de la Guerra 

S • i'ácretaría 
S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A B O N O I S D E T I E M P O 

E x c m o . Sr . : V i s t a la instanc ia p r o -
Jniovida por el auxi l iar de o b r a s y ta-
| ! eres del G r u ñ o B ) del C U E R P O 

W X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
' • • J E R C I T O , con dest ino en el P a r q u e 

d i v i s i o n a r i o n ú m . 2, D . (Miguel A n -
drea G o n z á l e z , s o l i c i t a n d o , al atruparo 
de lo d i s p u e s t o e n el a r t í c u l o o c t a v o 
de la ley d e - c r e a c i ó n de d i c h o C u e r -
po, de' 1.3 de m a y o de 1932 ( D . O . n ú -
m e r o 1 1 4 ) , le sea de a b o n o p a r a t o d o s 
los e f e c t o s el t i e m p o que p r e s t ó suá 
s e r v i c i o s al r a m o de G u e r r a c o m o 
o b r e r o e v e n t u a l en la F á b r i c a de A r -
t i l ler ía de S e v i l l a , a n t e s de su in-
SreS'O en filas, h e r e s u e l t o desestirriar 
dicha p e t ' c i ó n , con a r r é g l o a l o dis-
p u e s t o en la b a s e s e g u n d a de la or-
den c i r c u l a r de 26 d e s e p t i e m b r e del 
m i s m o a ñ o ( D . O . n ú m . 22g). 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su c o -
nocioTiiento y c u m p l i m i e n t o . Aíadr id . 
13 de f e b r e r o de 10.36. 

M O L E R O 

S e ñ o r G e n e r a l de la s e g u n d a divis ión 
o r g á n i c a . 

D E S T I N O S 

Circular.. E x o m o . S r . : C o m o resulta-
do del concurso anunciado por circular 
de 24 de enero último (D. O. núm. 211) 
para cubrir una vacante de teniente au-
ditor de primera del Cuerpo J U R I D I C O 
M I L I T A R , que existe en la Asesor ía de 
:ste Ministerio, he resuelto desig:nar pa-
ra ocuparla al de dicho empleo D. José 
do! .Arco A l v a r e z , destinado, en !a A u -
ditoría de Guerra de la primera división 
orgánica. 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumpilimient.:'. Madrid, 18 de 
febrero dé 1936. 

M O L E R O 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e -resuelto 
que los cabos de A R T I L L E R I A Manuel 
González P e d r o t e ¿ . y .'\lfredo P c r e i r a 
Hernández y el arti l lero segundo Atiguel 
A l a m i l l o Romero, de la A g r u p a c i ó n de 
Art i l ler ía de Ceuta, pasen destinados, el 
primero al Parque d'visionario núme-
ro 2 : el se-gTando, al regim'ieiiito l igero nú 
mero 16. y el últímíi, all regimiento pesa-
do núm. I. por halllarsi? cumplidcs en el 
territorio de Marrueco.s, con .nrregilo a 
lo que determina la orden circular de 
8 de junio de 1929 (C. L . núm. 186). 

L o conuinico a E . para su conoci-
riiiento y cumplimiento. Madrid, . 13 i'c 
febrero de 1936. 

M O L E R O 

Señor . . . 

E x c m o . S r . : H e resuelto que el cabo 
de I N T E N D E N C I A , con destino en la 
Comandancia de T r o p a s de dicho .Cuer-
po de la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, E g i d i o A b r a l d e s Fernández, 
pase a continuar prestando servicio al 
octavo Grupo divisionario, de d j n d e pro-
cedía, como comprendido en la orden 
circular de 8 de junio de 1920 (D. O. nú-
mero 125). i 

L o comunico a V . E . para- lU conoci-
miento y cumplimiento. Madrid. 13 de 
febrero de 193Ó. 

M o i . E K O 

Señor Jefe Superior de las F u e r z a s M i -
litares de M a r r u e c o s . 

Señores General de la octava división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

O R D E N D E S A N H E R M E N E G I L D O 

E x t m o . S r . : V i s t o el escrito de ese 
C o n s e j ó D'i rector, en el que se proipone 
al coronel de Art i l ler ía de la A R M A D A , 
retirado, D. D i e g o S a n Juan y Gavira , 
para la placa de la O r d e n Mi l i tar de 
San H e r m e n e g i l d o ; he resuelto acceder 
a lo propuesto, otorgando al interesado 
la citada condecoración con la antigüe-
dad de 8 de enero de 1935, fecha en que 
cumplió los plazos reglamentarios. 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid , 17 de 
febrero de 1926. 

M O L E R O 

Señor Presidente del C o n s e j o D i r e c t o r 
de las A s a m b l e a s de las Ordenes M i l i -
tares de San F e r n a n d o y S a n H e r -
menegildo. 

E x c m o . Sj-.: V i s t o el escr i to de ese 
C o n s e j o D i r e c t o r , en el que se p r o p o -
ne al teniente c o r o n e l de I N F A N T E -
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R I L A , retirado, D. Rafael de la Bas 
tida Basabru, para !a .pensión do ipla 
ca de la O r d e n Militar de San H c r 
menegildo; he resuelto acceder a lo 
propuesto, otorg-ando al interesado la 
citada pensión con la antigüedad de 4 
de enero p r ó x i m o pasado, fecha en que 
cumplió el p lazo reglamentario, de 
biendo ser satisfecha a partir de pri 
m e r o del mes actual por la Pagaduría 
de ia Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, iprevia deducción de 
las cantidades 'percibidas por pensión 
de cpuz a partir de esta última feclha 
inclusive. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cutnpliimiento. Madrid 
17 de febrero de 1936. 

M O L E R O 

Señor Presidente del Consejo Direc-
tor de las A s a m b l e a s de las Orde-
nes Mil i tares de San Fernando y 
San Hermenegi ldo. 

Señor General de ia primera división 
orgánica. 

R E T I R A D O S 

E x c m o . Sir.: V i s t a la instancia pro-
movida por el auxiliar de almacenes 
de primera clase, del Personal del 
material de Arti l lería, en situación de 
retirado, con los beneficios del decre-
to de 25 de abril de ic|i3i (D. O . nú-
mero 94), y disijjosiciones complemen-
tarias, D-. Fid^l Sevil la Palacios, con 
domicil io e^'Mel i l la , calle del General 
A s t i l l e r ^ " núm. 2. solicitando se le 
conced,a la vuelta al servicio activo, 
por ni) confirmársele el señalamiento 
de haber pas ivo de 7-SQo pesetas anua-
les que según el mismo le correspon-
de, he resuelto desetimar dicha peti-
ción sin perjuicio de la impuignaición 
que en la v ía de lo contencioso admi-
nistrativo, pueda haiber prdmoivido 
contra _|a clasificación que a efectos 
de retiro se le haya hecho; siendo 
firme la situación de retirado en qtie 
se encuentra. 

L o comunico a V . E. para su co-

nocimiento y cunipiimiento. Aladrad 
1.5 de febrero de 1936. 

M O L E R O 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A 
T I F L C A O I O ^ N E S 

E x c m o . Sr. : H e resuelto que ia or-
den circular de 28 de noviembre de! 
año anterior ( D . Ü. núni. 274), por 
a que se concede, entre otros, al maes-

tro armero del C U E R P O A ü X l i L l A R 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O , 
cc.n destino en el Grupo de Fuerzíir 
Regulares Indígenas de Melil la nú 
mero 2, D. j u a n Alz.ueta Laviada, el 
sueldo anual de 6.500 pesetas, desde 
primero de diciembre último, se en-
tienda rectificada, en lo que al cita-
do armero se refiere, en el sentido de 
¡ue dicho sueldo empezará a percibir-

lo a partir de p r i m e r o de abril pró-
ximo, lecha ésta en que reúne las con-
diciones prevenidas en el artículo sép-
;imo de la lej- de 13 de m a y o de 19312 
(C, L . núm. .272), toda vez que los 
servicios computables para efectos de 
quinquenios con que cuenta el expre-
sado armero, hasta fin de diciembre 
de T93'2, son veintiún años, nueve me^ 
ses y veintiséis días, en lugar del que 
se le señala en la orden circular de 28 
de marzo de 1935 (D. O, núm. 75) ; 
quedando rectificada esta circular en 
el sentido indicado, por lo que res-
pecta al mencionado armero. 

il-o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
13 de febrero de 1936. 

M O L E R O 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

I N T t í i D E N C I A C E N T R A L 

\ P R E S U P U E S T O S 

Circular. lExcmo. Sr.: 'Practicada 
la revisión ordenada por la ley de 29 

de junio últiiíio, de las .gratificaciones 
contenidas en el ODÍgrafe "Profesora-
do, Instrucción e Industria ¿r Diver-
sas" del Grupo 20 del capítulo prime-
ro, articulo segundo de la Sección 
cuarta .del Presupuesto para el segun-
do semestre de 193.S, y tenieqdo en 
•cuenta lo dispuesto en. la orden circu-
lar de 16 de septiemibre últinio 
¿ p . O . núm.. 214), a continuación se 
relacionan las que podrán ser reclama-
das y en su c a s o satisfechas oor. los 
organismos correspondientes, con car-
g o a l Grupo cuarto del m i s m o capitu-
lo y artículo, que sustituye ec. el pre-
sente ejercicio económico al 20 antes 
.citado; haciendo presente qug .para 
acomodar el importe total di; ellas al 
icrédito anual figurado en Presupues-
to, importante 2.3159.274 pese<as^ se ha 
practica.do en cada t ipo una reducción 
transitoria equivalente al 20,30 por 
ciento. 

.Los créditos globales que figuran 
en D i v e r s a s , han sido reducid_c_s tam-
bién en dicho 20,30 .por i q e j y , por 
tanto, los Pagadores , . C a j e r o s o Ha-
bilitados de los misttTiios haJbrán, a su 
vez, de deduicirlo al tipo de las que 
abonen. 

Se exceptúa de esta reducción las 
percibidas .por el personal de la Es-
cuela Supei-ior de Guerra, el de las 
Academias de Infantería, Caballería 
e Intendencia, de Art i l ler ía e Inge-
nieros y de Sanidad Militar, el.de Pro-
fesorado en comisión de las anteriores 
A c a d e m i a s y el de las Fábricas Mili-
tares. As imism'o se exceptúan .las per-
cibidas por los odontólogos del Hos-
pital de Uirgencia y del Ministerio 
de la Guerra, los- l laveros , suibllave-
ros y ordenanzas' de lasi Pj-jsio'nes 
'Militares de Madrid y Barcelona, la 
gratifi.cación de 214 pesetas anuales 
para entretenimiento de «añado, las 
de ayudantes 'de herrador y las re-
munera'ciones especiales a la tropa de! 
Servicio de Remionta. 

E n vista de lo expuesto, el Grupo de 
referencia quedará .con la si.guiente 
redacción: 
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P R O F E S O R A D O 

Escuela Superior de Guerra 
\cademia de Infantería, Caballería c 

Intendencia 
Academia de Artillería e Ingeniero;,... 
/Academia de Sanidad Militar 
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Un General de bri^íada; tres coroneles; i6 tenientes co-
roneles; 35 comandantes, y 43 caipitanes, a 3..000 294.000,00 

27 tenientes, a 1.500 ... ... 40.500,00 
Para profesores en comisión .. . ... 35.95.6,40 

Escuela Central de Tiro 
Escuela de Aplicación de Caballería y 

Equitación del Ejército 
Escuela de Gimnasia 
Colegio preparatorio militar 
Grupo Escuela información Artillería. 
Escuela de Aerostación 
Secciones topográficas 
Centro de Transmisiones 
Estado Mayor Central 
Asesoría del Ministerio 
Jefatura de Ferrocarriles 

Suma 
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Cinco Generales de brigada; 14 coroneles; 34 tenientes 
corpncles; 1-04 comandantes, y 79 capitanes, a 2.3.9:1... ,564.276,00 

57 tenientes, a 1.195,50 ... ... ... 68.143,50 
I..OS jefes y oficiales de Estado Mayor de las Secciones Topográ-

ficas, sólo percibirán esta gratificación durante los seis meses que no 
disfrutan dietas. 

I N S T R U C C I O N 

Dos médicos profesores de Radiología en el Hospital de 
Urgencia de Madrid y de Cirugía en el de Caraban-
cliel, y 16 jefes y oficiales en la Escuela de Automo-
vilismo, a razón de i'.i95,50 los jefes >• capitanes, y 
797 los subalternos 

•.195 pesetas al director del Colegio de Huérfanos de 
la Giuerra, y 797 pesetas a 24 jefes y oficiales del 
mismo 

Para un jefe de instruoción, cinco profesores y ocho 
auxiliares como máximo en cada una de las 20 Es-
cuelas Militares de preparación fuera de filas, a 
razón de 59,8o_ pesetas mensuales los primeros y 

•'.95 los auxiliares, dnr.-vnte los ocho meses del curso. 72.704,00 

19.925,00 

20.323,50 

I N D U S T R I A 

Brigada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor .-. 

Imprenta y Talleres del Ministerio ... 
Elementos de Parque de Ejército de Ar.^ille-

Secretaría de la Junta de Vestuário 
Comandancia de Obras y Fortificaciones de 

Ingenieros 
Taller de Corte de Vestuario 
Parque Central de Sanidad 
Médicos radiólogos 
Médicos de los Laboratorios de análisis 
Jefes de Centros quirúrgicos 
Parque de Desinfección 
Comandancia exenta del Depósito de Planos y 

Archivo facultativo de Ingenieros 
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20 tenientes coroneles; 78 comandantes, y 50 caipitanes, 
a r.i95i50 

16 tenientes, a 478,: 
176.934,00 
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Dirección de Material e Industrias 
Taller de Precisión y Centro ele 

trotécnico y Banco de Pruebas 
armas portátiles 

Laboratorio del Ejército 
Maestranza y Parque de Ingenierc 

incluso Compañía de obreros (Gu 
dalajara) 

Taller del Parque Central de Automó-
viles 

Establecimiento Central de Intendencia. 
Establecimiento Central de Sanidad y 

Laboratorio y Parque Central de 
Farmacia 

"omisiones de Movilización e Industrias 
civiles 

Centro de Estudios y Experiencias de 
La Marañosa 

Suma 

0 
« 2 
S - q 
? 3 

: P-
: fí 
: cr 
: "-t 

0 

0 

fT 
w 

8 
-t 

1 
S" 
u 

Q 

M 
i 3. 

N i . 

n p 
•0 

S 
3 
« 

^ — —I— 

1 1 5 13 

1 
1 

1 
3 

5 
5 

4 
3 

- - 1 2 1 

- - 1 
1 

3 
2 

5 
3 

- 1 5 16 4 

- - 3 8 15 

- - 1 I 9 

1 4 21 55 44 

Í 

15 

Un General de brigada; cuatro coroneles; 21 tenientes 
coroneles; 55 comandantes, y 44 capitanes, a 2.391.!. 298.875,00 

15 tenientes, a 1.193,5" i7.93'2,5o 
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Establecimientos fabriles 

9 
§ 8 

fT ca 

i 

6 4 

I tí s 
62 

Seis coroneles; cuatro tenientes curoneles, y 62 coniiiii-
dantes, a 3.000 :3i6.ooo,oo 

^ D l I V i E R S A S 

Asignación para la Secretaria del Ministro .^7.857,50 
Asignación para Subsecretaría del Ministerio 71.342,43 
A los odontólogos del Hospital de Urgencia y de este 

Ministerio, a 3..000 ... 6.000,00 
Al jefe de Estado Mayor, auxiliar de la Junta Clasi-

ficadora para el ascenso a Generales 1,19.5,50 
Gratificación de despacho a 63 farmacéuticos primeros 

y segundos con destino en las Farmacias, a 38j,fjo... 24.103,80 
Prisiones Militares de Madrid y Barcelona, según orden 

de 14 de julio de 1920 (D. O. núni. 132), y .comu-
nicada de ro í k febrero de 1921; Madrid, seis sar-
gentas retirados llaveros, a 1 .115; cuatro cabos o 

jíuardias retirados, a 865; un cabó, a 240, y ocho 
so'ldados ordenanzas, a i - o ; 13arc-.'lona, dos llaveros 
y diez orLÍenanzas, a los mismos tipo« ... 

(¡ratüicación anual de J4 pesetas para el entretenimiento 
de ganado a" G;;nerales y asimilados que sean plazas 
monta;ias, asi como tainiijién a los jefes, oficiales y 

. asimilados ¡iJazas montadas con caí>allo en las plan-
tillas que no -ertcnezcan ' a Unidades armadas que 
tengan Fondo de Material ... ..; 

Para ocho sargentos monitores de la Escuela de Gim-
nasia, a 1.195,50 

A Ins oficiales alumnos de la Escuela de AjT>lica.ción 
de Caballería y Eriuitaciún del Ejército y de Gim-
nasia, a 99,65 pesetas mensuales durante los nueve 
meses del curso ... ... 

A"* los alumnos del Colegio Preparatorio Jtilitar, a, 
razón de 59,Bo pesetas mensuales 

A lo-̂ . sargentos alumnos de la Escuda de Autoniovi-
Hsnic." ilel Ejército, a razón de' 59,80 pesetas men-
suales durante el curso ... ... 

A los sargentos alumnos de la Escuela de Glimnasia, a 
79,70 pesetas mensuales durante tres meses dc-l curso. 

A los alumnos de la Escuela de Aplicación de Caballe-
ría y Equitación del Ejército para picadores, a 7,80 
pesetas mensíiales durante los nueve meses del curso. 

Ayudantes de herrador, a 15 pesetas mensuales 
Kemuueraciones especiales en el servicio de Remonta con 

arreglo a su reglasnento y disposiciones com,plemen-
tarias ... ... ... 
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1.614,60 
i.000,00 

7.7.767,0o 

T O T A L 2-359.274,OO 

E s t a dis.Dosición surtirá eíe-oto a. 
partir de primero del a ñ o actual, a 
cuiyo fin se efectuará en la primera 
,aómina o c x t r á c t o iC]ue rindan loa 
cueíltadantes correspondientes., las rec-
ti'ficaciones conducentes, 'para acomo-
dar las fíratificaciones m^ensuaks ya 
percibidas o que se iperciban en me-
ses sucesivos al t ipo anual que se se-
ñala al enuinierar las que puedan ser 
reclamadas c o r cada servicio. 

Continúan en toda su fuerza y vi-
gor la? incompatibilidades entre dife-
rentes d e v e n g o s personales señalados 
en el presupuesto de 
' Lo comunico a V . E. para su conoci-

miento y -cumpíimi-ento. Madrid, 14 de 
febrero de 1936. 

M O L E K O 
Señor... 

Estado Mayor Central 

P R I M E R A S E C C I O N 

A P T O í S P A R A AS^CENSO 

Circular. Excm'-. Sr . : H e resuelto 
declarar aipitos para el a-scenso al empleo 
inimediato, cuando por antigüedad le® 
correspoTKda, a los Jefes del Cuwpo de 
E S T A D O M A Y O R comprendidos en la 
s^^guiente rellatión, por reunir la® condi-
ciones reglamentarias. 

Lo comuTiico a V- E. para su conoci-
miento y cum,p!lim:ento. Madrid, 17 de 
febrero d¡e 1936. 

MCLERO 
S:-ñor... 

REL.^CION Q U E S E C I T A 

Tenientes coroneles 

D. José Martín Prat. 
Válentín Gailarza Morante. 

" A l f r e d o Castro DáviJa. 
" Miguel Iglesias Aspiroz. 

D. Hermieneg-iído García AJarcóti. 
" Fél ix Hernández Roda. 
" Fernando Redondo ItuaTte. 
" Aresio Viveros Gallego: 

Commidmnes 

D. Fennín Gutiérrez de Soto. 
" Joisé Loma Grinda. 

Madrid, 17 de febrero de 1936.-—Mo-
lero. 

D E V O L U C I O N D E C U O T A S 

Ex'cmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas p o : los alféreces de com-
p'emento que figuran en la siguiente 
rclaci-ón. q u j em.pieza con D . DanieJ 
Sánchez PucK, y termina con D. Ro-
gelio Capón Mouruelo,. y teniendo en 
cuenta que se hallan los mismos com-
prendidos en los preceptos del artícu-
lo 26 de la orden-de 16 de diciembre 
de i-;30 ( D . O. núm. 384), he resuelto 
les íean devueltas jas cantidades que 
ingresaron en Hacienda para reducir 
el t iempo d.> su serviicio en filas, se-
.gi'in carta de pago, cuyas circunstan-
cias se detallan en la relación men-
cionada. 
• L o comunico a V . E. para su co-

nocimiento y cumípiimieñto. Madrid, 
1-5 de febrera de 19,316. 

M O L E R O 

Señores Genjrale.s de la primera, sc-
<í«nda, tercera, cuarta, quinta, sex-
ta, séptima y octava divisiones or-
gánicas. 

Scñ'^r IiUei-vertor ccntral de Guerra. 

RERJ\CRÓN Q U E .SE C I T A 

D. Daniel Sánchez P' jch. del regi-
miento Transmisione.>. Cr.ri-; de ¡jago 
núm. i.ogó. expedida el .-ín julio 10.34. 
por la Delegación de Hacicn-Ia de 
Sevilla. Se le debe reinící.'rar ''a suma 
de i .oco pesetas. 

D. Daniel Sánchez Puch, del regi-
miento Transmisiones. Carta de pa,!;o 
núm, 695, expedida el 19 junio i()35. 
por la Delegación de "Hácienda de 
Sevilla. Se le debe reintegrar la suma 
de i.ooo pesetas. 

D. Fernando Contreras Llandres, 
del re.gimieiün Infantería número 6, 
Carla de p a g o núm. 2.372, expedida 
el T3 junio 1934, por la Delegación de 
Hacienda de Madrid. Se le de'be rein-
tegrar la suma de .¿50 pesetas. 

D. Fernando Contreras Uandrcs. 
del regimiento Infantería número 6. 
Carta de pago núm. 949, expedida el 
7 junio I93'5, por â Delegación de 
H a c i e n d a ' d e Madrid. Se le debe rein-
tegrar la si:ma de 250 .pesetas. 

D. Manuel Cuesta del Río, del re-
gimiento Infantería núm. 16. Carta de 
pago núm. 1.224, exjpedida el 7 junio 
I93'4, por la Delegac ión de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar i: 
suma de 187.50 pesetas. 

D. Manuel Cuesta del Río, del re-
gimiento Infantería núm. 16. Carta de 

j p a g o núim. 3.779, expedi.da el 28 ma-
yo 1935, por la Delegac ión de Hacien-
da de Madrid. Se le deibe reintegrar 
la suma de 187,50 pesetas. 

D. l,^VaniCÍsco Fernández Duran, del 
regimiento Infantería núm. 17. Carta 
de pago núm. 532, exipedida el 119 ju-
lio 1934, por la Dele.gasión de Ha-
cienda de Málaga. Se le debe reinte-
grar la suma de .í75 pesetas. 

íD. Francisco G ó m e z dé Torres, del 
regimiento Infantería núm. 17. Carta 
de pago núm. 855, e'Xipedida el 30 ju-
lio 1934, por la Delegac ión de Ha-
cienda de Mállaga. Se le debe reinte-
grar la suma de 243,80 pesetas. 

,D. Francisco G ó m e z de Torres, del 
regimiento Infantería núm. 17. Carta 
de p a g o núm. 555, ex:ped¡da el 18 ju-
nio 19315, por la D e l e g a c i ó n de Ha-
cienda de Málaga . Se le debe reinte-
grar la suma de 243,80 pesetas. 

iD. A l b e r t o García Reina, de la se-
gunda Comandancia de Sanidad. Car-
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.,ago iiúni. !C>3, expedida el : o 

1034 'por la Delegac ión de H a -
da A'^ljacete. Se le debe reinte-

la suma de 250 pesetas. 
D -Mbcrto G a r c í a Reina, de la^&e-

aunda Comandancia de Sanidad. Car-
ta de pago núm. 754- expedida el 3'0 
!ui''o 1934. 'POr Delegac ión de Ma-
ĉ encia de -.Víbaccte. S í le debe remte-
jrrar la suma de 250 pesetas. 

•' D Alberto García Reina, de la se-
íguntla Comandancia de Sanidad. Ca.r-
' ta de paígo número 7- expedida el i 
Íim''o" 1935, por ia Delegac ión de H a -
cienda de Ai'lbacete. Se le dehe- reinte-

• grar la suma de 500 pesetais. 
D. Juan Bscarrá Serrat, del regi-

giffliento Infantería núm. 10. Carta de 
pago núm. 1.326. expedida el 10 m a y o 
1934, por la D e l e g a c i ó n de Hacienda 

• de Barcelona. Se le debe reintegrar la 
suma de 275 pesetas. 

D, Juan E'^carrá Serrat, del re.gi-
gimiento Infantería núm. 10, Carta de 
pago núm. 3.754. expedida el 19 junio 
1935. PO'" ia De 'egac ión de Hacienda 
de Barcelona. Se le debe reintegrar la 
suma de 2715 pesetas. 

D. Ricardo Gruart Codolá, del re^gi-
•.nientb Infantería núm. 10. Carta de 
pago núm. 404, ex'pediida el 24 julio 
1534, por la Delegación de Hacienda 
(le Gerona. Se le debe reinteigrar la 
suma de 500 pesetas. 

D. Ricardo Gruart Codolá, del regi-
miento Infantería núm. 10. Carta de 
pago núm. 353, expedida el 15 junio 
!t)35 por la Delegación de Hacienda 
'le Gerona. Se ;e deije reinteigrar la 
íUnia de Soo pesetas. 

1). Santiago Fau L a c a m b r e , del re-
gimi'.nto Infantería núm. 10. Carta de 
pago núm. 3.849. exipedida el 24 julio 

>• i W . por la - D e l e g a c i ó n de Hacienda 
; de Barcelona. Se le debe reinte,gra.r la 

suma de 750 pesetas. 

D, Santiago Fau Lacambre . del rc-
.gimiento Infantería núm. 10. Carta de 
pago núm. 4.330. exipedida el 25 junio 
103.5. por la De legac ión de Hacienda 
de Barcelona. Se le de'be reintegrar ja 
suma de 2.50. 

I D. Ramón Casanovas Ferrando, del 
¡regimiento Infantería núm. 10. Car-, 

ta de pago nám. 5.760; exipedida eJ 
28 junio 1934, por la Delegación de 
Hacienda de Barcelona. Se le debe 
reintegrar la 'suma de 375 pesetas. 

D. Ramón Casanovas Ferrando, de! 
i regimiento Infantería nú'm. 10. C a í -
' ta de pago núm. l.3'3'7, expedida el 8 
I .ninio 19315, por la Delegación, de H a -

cienda de Barcelona. Se le debe rein-
í te-grar la suma de 375 pesetas. 

'D. Antonio Bodi Metehor, del reigi-
mieiito Infantería núm.' lo. Carta d e 
pago núm. 1 . 7 ^ , exipedida el i'2 ju-
lio 1934, por la Delegación de H a -
ci.£nda de Barcelona. Se le debe rein-
tegrar la suma de 56,25 pesetas. 

I D. Antonio Bodi Mel/chor. del regi-
miento Infantería núm. no. Carta de 
pago núm. 2.366, expedida e l 19 junio 

TOS. por la Delegación de Hacienda 
de" Barcelona. Se le debe reintegrar la 
suma de 56,25 pesetas. 

D . José Bernabé Oliv.a, del regi-
miento Infantería núm. 10. Carta de 
p a g o nú.in. 4.967, expedida el 30 julio 
1934, por la De legac ión de Hacienda 
de Barcelona. Se le. deb; reintegrar 
la suma de 500 pesetas. 

D . José Bernabé Oliva, del regi-
miento Infantería núm. 10. Carta de 
pago n,úm. 2.192, expedida el 13 ju-
nio 1935, ipor la Delee-ación de Ha-
cienda de Barcel.o.na. Se le debe re-
integrar la suma de 500 pesetas. 

D . Carlos Ol ivares Raque, del re-
gimiento Iníaintería núm. 22. Carta 
de p a g o núm. 290. expedida el 13 ju-
nio 1934, por la D e ' e g a c i ó n de H a -
cienda de Zaragoza . Se le debe re-
integrar la iS'U.ma de 500 pesetas. 

D . P e d r o Vicente Aguirre , del ba-
tallón Zapadores núm. 6. C a r t a de 
pago núim. 143, expedida el 6 j.ulio 
I93'3. por la . D e l e g a c i ó n de Hacien-
da de San Sebastián. Se le debe re-
integrar la suma de 123 pesetas. 

D . P e d r o Vicente .Aguirre, del ba-
tallón Zapadores núm. 6. Carta de 
pago núm. 311, expedida el 19 di-
ciembre 1934, por la Delegación de 
Hacienda de San Sebastián.- Se le 
debe reintegrar la S'Uima de 1-25 pe-
setas. 

'D. EmiMo Gonz-ájez Requejo. del 
Parque E j é r c i t o número 7. Carta de 
p a g o núm. 97, expedida el 9 agosto 
i93'4. por la. Delegación de Hacien-
da de Valladolid. Se le debe reinte-
grar la sum_a de 25-p pe-setas. 

D. Emü'io González Reiquejo. del 
Parque Ejérc i to número 7. Carta de 
pago núm. 434, expedida el 20 juiiio 
í93'5. por la Delegación de Hacien-
da de Vallaidolid. Se le debe reinte-
grar Ja suma de 250 pesetas. 

D. Celestino A l v a r e z Mingúela, del 
regimiento Infantería- núm. 12. Carta 
de pago núm. 421. expedida el 24 ju-
lio 1934, por la Dtelegalción de Hacien-
da de L u g o . Se le debe íreintegraT la 
S'Uma de 56,25 pesetas. 
, ID, Celestino \ Ivarez Mingúela, del 

regimiento Infantería núm. 1-2. Carta 
de pago núm. 3155. expedida el a i ju-
nio 1935, ñor la Delegación de Ha-
cienda de L u g o . Se le debe reintegrar 
la suma de 56,25 pesetas. 

D . ' R o g e l i o Capón Moure'lo, del re-
gimiento Infantería núm,. 12, Carta de 
paigo núm. 526, expedida el 28 julio 
1934. por la Delegación de Hacienda 
de L u g o . Se le debe reintegrar la su-
ma de 50D pesetas. 

D. Rogel io Ca'-"ón Moure.'o. del re-
gimiento Infantería núm. 12. Carta de 
pago núm. 195, expedida el 12 junio 
'9.Í5. por la Delegación -de Hacienda 
de L u g o . Se ,'le debe reintegrar la su-
ma de 500 pesetas. 

Madrid, 15 de feibrero de 1936.— 
Molero. 

S E G U N D A S E C C I O N 

CUiRISOS D E R A D I O T E L E G R A F I A 
M I L I T A R 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que por el Ce nitro de Transmisiuncs y 
Estudios Táeticos de Ingenieras, se des-
arrolle un Cuiriso de Aimpüación de .Es- ' 
tudios paira oficialeis de dicha Arma, con 
arreglo a las normas s-iiguienitcs: 

1.^ 'El Curso, qiue dará comienzo el 
día 2 dé! próximo mes. de marzo, tendrá 
nueve mieses de duración, comprendido 
un mes de vacaciones. Su finalidad se-
rá la de atnipTiar los ccnocimienitos téc-
nicos de los oficiaiks conivocadcis para 
que pueidan desemipeñar todos los desti-
nos del Ctierpo reJacionadios con !a Ra-
dioteliergirafía militar, incluso los. de; pro-
fesores en ef Centro de Tratismisiones. 
Los oficiaJeis que no lo aprueben podrán 
reipetir el curtso por una sola vez, y en 
ca!so de nueva ' deisaprobaición, se hará 
conisitar en; su hoja de servicios su falta 
de aptitud para deseanpeñar los servicios 
mencionados. 

2.* Asistirán ccmo alumnos, con ca-
rálctesr forzoso, los tenientes de Inge-
nieros que a continuaición se relacicnan: 
1: 

R E L A C I Ó N QUE SE CIT.\ 

D. 

Vida. 

Jorge García de Pnuneda de I^edesma. 
' Francisco Bueno Vaillejo. 
' A-lvaro Guitiiérrez Fentaud. 
' Teodoro Pérez de Eulate y 
' Enrique Cabanillas AÜgora. 
' Antonio Liaño Pacheco. 
' Fernando Miralles Ruano. 
' iEtirique Grcsiso Maroto. 
' Arsenio Martínez Ma.rtínez. 
' Feirna-ndb Lobo Andrada. 
' Román Cano Heredia. 
' -Manuel Satíz Solé. 
' José Lóipez Sánchez. 
' Manuel Gutiérrez De:l-gado. 
' Fernando de la Lama Noriega y 

Muro. 
Emilio de Urarite Esnarriaga. 

' -Eduardo Prados Peña. 
Ailfiredb Espiga Bordagorri. 
Raiíael de Corra'l Saiz. 
Salivador Al fonso Villa. 
Luis de M-onifces y Lar roder. 
Francisco Fontanals y Barón; 
Manuel Molina Martínez. 
Germán Portillo Togores. 
Joaquín Pérez Hervada. 

-El persona.! de ailunmCiS que asis-
ta a este Curso no tendrá derecho a die-
tas, disfrutando únicamente tcdos los de-
vengos reglaimetiitarios (incluso gratifica-
ción, de mandio) que les correispondan por 
e! desitino de iplaiiitilla que ocupen. To-
dos ellos serán pa'saportadosi por las 
Autanídaldes Miditares resipectivas con ia 
aniticipación suficiente para que puedan 
hacer su presente,ción en Madrid, en el 
Cenitro de Transirrísicaes y Estudios 
Tácticos dé Ingenieros, la mañana del 
día 2 de marzo, haciendo losi. via,jes. por 
ferrocarril y vía marítima por cuenta del 
Estado. " 

4.". Se asiigiia a este Curso y durante 
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el primer trimestre dell año actual la 
caiitiUad de cinco mil pesetas', la que se-
rá cargo díl capítulo 3-°, artícuílo prime-
ro, Gruipo cuarto, conceipto "Instrucción 
de la -oificialitíad etc.", dte la Sección 
cuarta! dte la prórroga del Presuipuiasto 
para el presente trimestre, cantidad que 
será librada al Centro de- Transmisiones 
y Elstudiüs Tácticos de Ingenieros y 
con la que se satisfarán' todos los gas-
ta® de material que se ocasionen duran-
te el citado trimesitre con motivo del 
espre-saido Curao. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
mietilto y cumipllimiento. Matí'rid, 17 de 
febrero de 1936. 

M O L E R O 

Señor,.. 

C U R J S O S P A R A M A N E J O D.E 
I N I S T A L i A C I O N E S BDEiCTI'RJiOAS 
D E A R T I L L E R I A D E C O S T A 

Circular. Exorno. Sr.: H e resuelto 
que_ por el taller de Precis ión de A r t i -
llería se desarrolle un curso de A m -
pliación de estudios .para oficiales de 
dicha A r m a , con arreglo a las normas 
siguientes: 

Primera. E l Curso, que dará í o -
ni'ienzo el día 2 del p r ó x i m o m e s de 
marzo, tendrá nueve meses de dura-
ción, icoTO'prendido un mies de vaca-
ciones. Su finalidad será la de dar a 
los oficiales convocados la instrucción 
necesaria para que se capaciten en el 
manejo, conservación y entretenimien-
to de todas las .instalaciones eléctri-
cas indispensables i jara el material de 
Arti l lería de Costa, proyectores,' re-
des de com'unicación, municionamien-
to y dirección del tiro de aquellas .ba-
terías y de las de defensa c o n t r a aero-
naves, .estudiando asimismo tolo lo 
relativo a los isistemas óipticos del ma-
terial, tanto del que antes se menciona 
c o m o del -de los diversos sistemas te-
lemétricos. 

L o s oficiales que aprue'ben el m.en-
cionado curso podrán desempeñar to-
dos los destinos del A r m a relaciona» 
do? con los elementos que antes s : 
citan, incluso los de Profesores para 
cursos análogos al presente. L o s que 
no lo aprueben podrán repetir el cur-
so por una sola vez, y en caso de nue-
va desaprobación, se 'hará constar en 
su hoja de servicios- su falta de apti-
tud pgra desemipeñar los servicios an-
tes mencionados. 

Segunda. Asist irán como alumnos, 
con carácter forzoso, los tenientes de 
Arti l lería que a continuación se rela-
cionan: 

RF,r-..\CLÓN Q U E SE CITA 

D. A n g e l V e g a Franco. 
" Francisco Sintes Obrador. 

Agust ín Ri'boll G a y á . 
" José Val ladol id Landache. 

Joaquín Beltrán Nos . . 
Gaspar García Fuentes Groso. 

" José Peral .Sánc/hez. 
Tomiiás Ravina P o g g i o . 
Enrique M u r o Valencia . 
A l e j a n d r o M á t e o s del Corra l . 
José Benavides Mart ínez de V i t o -

ria. 
Eduardo Ríos Sasiain. 
Juan Pérez Cebr.ián. 
A n t o n i o C e r ó n Peña. 

" José Guil ló Hernández . 
" W a l d i n o Leirós Freire. 
" Antonio N o r i e g a T^abat. 
" Eduardo G ó m e z Zarranz. 

losé Sacanelles Peña. 
Jaime M o f e n e s Carvaial . 
Tosé Barón Mora Figueroa. 
.Anton'o Salanove Ornat . 

" Néctor Elarre Mart ínez de E s -
pronceda. 

Rafae l R a m í r e z Carro. 
Tuan V i z o s o I ,ónez, 

" Luis WiHiemi Castil lo. 
'• Adrián Gonzá lvez Lacue'sta. 

Luis Catalán de 'Ocón Ornada. 
A l b e r t o Medivüla Mediero. 

" E u g e n i o Sevilla Navarro . 

D. LUÍB Moyano: Prieto. 
" T o m á s Calvar González Aller. 
" A n d r é s A s e n s i o A l v a r e z Arcnis. I 
" FeliiDc Galarza S á n c h e z . 
" Juan Lóipez Montene.gro Niño. 
'Terce.ra. E l personal de alumnos I 

que asista a este C u r s o no tendrá de-
recho a dietas, disfrutando ún-ica-inen. 
te todos lo's devengos Teglamentarios, 
incluso gratif icación de man.do, cu l̂ 
les correslpon-dan por el destino de 
.plantilla que ocupen. T o d o s ellos se-
rán pasaportados .por las Autorida-
des militares' respectivas, con la anf. 
cipación suficiente para que pueda 
hacer su presentación en IMadrid, ej I 
el taller de Precisión de Artillería, la 
mañana del día 2 de m a r z o , haciendoj 
los v ia jes por ferrocarril y vía maríti-'| 
m a por cuenta del Estado. 

Cuarta . Olportunamente se asigna-
rá a este C u r s o una cantidad para los 
gasto.s. que con ¡miotivo del mismo se 
ocasione y que será cargo a las oar-
tidas del presupuesto que se detír- | 
minen. 

L o com.unico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
17 de febrero de 

Mni.EPn 
Señor . . . 

Dirección General de Aero 
náutica 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o , Sr . : H e resuelto 
que el capitán del Arma de -A.VIAaON 
D. Ramón Bustelo Vázquez, con desti-
no en "Eventualidades" y aigregado al 
Ministerio de Instrucción pública, "Pa-
tronato de .la Expedición Iglesias al 
Amazonas" , cese en .la citada agregación. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
febrero de 1936. 

Mnr run 
Señor . 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

493 

ORDENES 

en i 
a, k i , 
endo 
wít¡ . , ' 

Miiii»teri® de Trabajo, 
Justicia y Sanidad 

limo. Sr . : P a r a dar cumplimiento a 
dispuesto en el decreto de primero del 

rrieníc, sobre gobierno, dirección, re-
Jesentación y administración de la C r u z 
Ijfjja Española; ante la necesidad urgen-
te de implantar las normas en él está 

cidas, y de acuerdo con el apartado a) 
su articulo único, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom-
•ar su representante en dicha Institu-

a D. Julio Orensanz T a r o n j i , Jns-
for general de Sanidad E x t e r i o r ; e 
pector de Sanidad civi l de la misma 
D, Víctor M a r í a Cortezo y Col lan-

tcs, Insiwctor general de liistitucicnc.í .,a-
nitarias. 

A s i m i s m o , y de acuerdo con las pro-
puestas formuladas por los respectivos 
Departamentos, se ha servido nombrar 
representante del Minister io de la Gue-
rra a D. P e d r o Rico Paradas , coronel 
de Estado M a j ' o r ; Inspector de loí Ser-
vicios de Sanidad Mi l i tar a D. José Po-
tous Mart ínez . Inspector médico de S a -
nidad M i l i t a r ; representante del Minis-
terio de M a r i n a a D . Jesús I-larri Z;',m-
boray, teniente coronel médico de ia r-
m a d a ; ídem del Ministerio de Estrado 
a D . Juan Manuel Cano Trutíba. M i -
nistro j e f e de Ja Sección de Asuntos 
Jurídicos de dicho Minis ter io ; ídem 
del Ministerio de Instrucción púibl:"a y 
Bel las A r t e s a D. Juan de la Cierva 
y López, ¿.efe de .A.dministraoióri ciyil 
de primera c l a s e ; ídem del Minist#r:<i de 
ia Gobernación a D. P e d r s de Per-cda 
y Sanz, coronel de la Gu£;-dia C i v i l ; 

ídem del Ministerio de Hacienda a d< 1 
A l f r e d j P r a d o Suárez , J e í e de N e g o c i a 
do de- primera clase del Cuerpo general', 
de dicho Ministerio. 

Se nombra igualmente a todos los s--
ñores antcriorn-:erite citados vocales óel 
Comité Central de la C r u z R o j a Espa-
ñola,. d e acuerdo con lo dispuesto en el 
mismo apartado a) del art ículo único del 
mencionado decreto, publicándose estoi 
nombramientos en la Gaceta de Madriú 
a los e f e c t o s del art ículo 68 de la vi-
gente le>- Electoral . 

I-X) que comunico a V . I. para su co-
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de f e -
brero de 1936. 

M A N U E L B E C E R R A 

S e ñ o r Subsecretario de Sanidad y Bene-
ficencia. 

(D.Í lá Gaceta núm. 49.) 

M A D R I D . —IMPUESTA T i o i i . M. 
»I«TE»10 DI U , ÍFTir , , 

^ ' • 




